
B. O. del E.—Núm. 111 10 mayo 1966 5747

grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Escuela Oratorio», 
establecido en la plaza San Felipe, número cinco, de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1144/1966, de 21 de abril, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, masculino, «Virgen de la 
Salud», de San Felíu de Llobregat (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo tre
ce del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad de Rarce 
lona y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Virgen de la Salud», 
de San Felíu de Llobregat (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1145/1966, de 21 de abril, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, masculino, «Hispano Ale
mán», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por ei artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Conséjo de Ministros en su 
reunión del día quince de abril de mil novecientos sesenta y 
seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Hispano 
Alemán», establecido en la calle de Serrano, número ciento 
ochenta y seis, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1146/1966, de 21 de abril, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Hispano Ale
mán», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincunta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros íio ofi

ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de abril de mil novecientos sesenta y 
seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Hispano 
Alemán», establecido en la calle Tajo, número dos (Colonia 
«El Viso»), de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1147/1966, de 21 de abril, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Familiar Vir
gen de Europa», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mU novecientos 
cincunta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de abril de mil novecientos sesenta y 
seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Familiar 
Virgen de Europa», establecido en la calle Jorge Juan, número 
ciento cuarenta y ocho, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1148/1966, de 21 de abril, sobre recono
cimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, masculino, «Familiar Vir
gen de Europa», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de abril de mil novecientos sesenta y 
seis,

DISPONGO :

Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Familiar 
Virgen de Europa», establecido en la calle Marqués de Vallejo, 
número quince, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


